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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 140.-

Asunción, de agosto de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 99, QUE ACEPTA LA Oe¡eC¡Ól.l TOTAL

FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY NO 7068, QUE

MoDfFtcA y nmptít Los ARTícut-os 8o, 9o y 12 DE LA LEy No 6809/202i "euE

ESTABLEcE MEDTDAS rRANSrroRrAs DE coNsoLrDec¡óru Ecoruóu¡cr y DE
coNTENc¡ót¡ socrrL, pARA MrrcAR EL rmpAcro DE LA pANDEMTA DEL covrD-lg o
CORONAVIRUS", dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 3 de agosto

de2023. de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución.

Muy aten mente.

Arna iego González
presidente 1"

rcicio de la Presidencia
Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqis_lativo
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Parlamentario
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Máquina de escribir
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Artículo 1.o

Artículo 2.o
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RESOLUCIÓN NO 99..

QUE ACEPTA LA OBJECION TOTAL FORMULADA POR EL PODER
EJEcurvo AL pRoyEcro DE LEy N' 2068, euE MoDrFrcA v rupúa
los rnrículos 8o, 9o y 12 DE LA LEy No 6809/202r "euE ESTABLECE
MEDTDAS rRANSrroRrAs DE coNsolrDecrón eco¡rón¡rcr y DE
coNTENcróru socrnl, pARA MrncAR EL rmpAcro DE LA pANDEMTA DEL
covtD-19 0 coRoNAVtRUS".

LA HoNoRAaLe cÁMIRA DE SENADoRES DE te ¡¡ecróN pARAGUAvA

RESUELVE:

Aceptar, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución, la
objeción total formulada por el Poder Ejecutivo, según Decreto N'9154, de fecha
18 de abril de 2023, al Proyecto de Ley N" 7068, QUE MODIFICA V AIUpIíl IOS
rnricul-os 8o, 90 y 12 DE LA LEy No 6809/202r "euE ESTABLECE
MEDTDAS TRANsrroRrAS DE coNsoLrDnc¡ón rcoruóurcn y DE
coNTENcróru socnL, pARA MrncAR EL rupAcro DE LA pANDEMTA DEL
COVID-í9 O CORONAVIRUS". sancionado el 23 de matzo de2O23.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE
SENADORES DE LA NACIÓT.I, A LOS TRES
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

CA DE
AGO O DEL

Arnald Sa o González
sidente 1o

En io de la Presidencia
ámara de Senadores

LA HONORABLE
DIAS DEL MES DE
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